
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
REPÚBLICA ARGENTINA

AÑO CII  	 Neuquén, 06 de Diciembre de 2022	 EDICIÓN Nº 4105

www.neuquen.gov.ar
E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar

	 GOBERNADOR:	 Cr. OMAR GUTIÉRREZ

	 VICEGOBERNADOR:	 Cr. MARCOS KOOPMANN IRIZAR

	 Ministro Jefe de Gabinete:	 Lic. Diego Sebastián González

	 Ministro de Gobierno y Educación:	 Sr. RODRIGO OSVALDO LLANCAFILO LÓPEZ

	 Ministro de Economía e Infraestructura:	 Cr. GUILLERMO RAFAEL PONS

	 Ministro de Producción e Industria:	 Lic. FACUNDO ARTURO LÓPEZ RAGGI

	 Ministro de Turismo:	 Sr. SANDRO BADILLA

	 Ministra de Salud:	 Dra. Andrea Viviana Peve

	 Ministro de Desarrollo Social y Trabajo:	 Sr. GERMÁN ARMANDO CHAPINO

	 Ministra de las Mujeres y de la Diversidad: 	Arq. MARÍA EUGENIA FERRARESSO
	
	 Ministro de Energía y Recursos Naturales:	 Lic. ALEJANDRO RODRIGO MONTEIRO

	 Ministro de las Culturas:	 Prof. Marcelo Daniel Colonna

	 Ministra de Niñez, Adolescencia, Juventud 	
	 y Ciudadanía:	 Dra. SOFÍA SANUCCI GIMÉNEZ

	 Ministra de Deportes:	 Dra. ALEJANDRA CRISTINA PIEDECASAS

Dirección y Administración:
M. Belgrano N° 439
 0299-4495166/4495200 - Int. 6116/6113
(8300) Neuquén (Cap.)

Directora General:
Sra. López María Fernanda



PAGINA 2	  	 Neuquén, 06 de Diciembre de 2022BOLETIN OFICIAL

LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN 
(E.P.E.N.)

Licitación Pública Nº 59/22

	 Objeto: Contratación del servicio de rastreo satelital de la flota vehicular del E.P.E.N..

	 Fecha de Apertura: 13 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas, en el Sector de Compras y Contra-
tos del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 385 de Neuquén.

	 Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja 385 de Neuquén y en las siguientes Pági-
nas Web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 62/22

	 Objeto: Obra: Suministro de energía eléctrica nuevo Loteo Social 276 Lotes - Barrio Balcón de Añelo.

	 Presupuesto Oficial: $106.968.285,40 más I.V.A. (pesos ciento seis millones novecientos sesenta 
y ocho mil doscientos ochenta y cinco con 40/100 más I.V.A.), a valores del mes de noviembre de 2022 
y un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos.

	 Fecha de Apertura: 05 de enero de 2023 a las 11:00 horas, en las Oficinas de la Gerencia de Obras, 
sitas en calle Buenos Aires N° 283 - Piso 1° de la Ciudad de Neuquén Capital.

	 Valor del Pliego: $100.000,00 (pesos cien mil) más impuestos.

	 Venta  de Pliegos: En el E.P.E.N. calle La Rioja N° 385 - Área Tesorería de Neuquén, hasta 2 (dos) 
días antes de la fecha fijada para la Apertura.

	 Informes: En el E.P.E.N., Gerencia de Obras - Tel.: (0299) 4456751/53, calle Buenos Aires N° 283, 
Piso 1°, Neuquén Capital.

Licitación Pública Nº 63/22

	 Objeto: Adquisición de materiales para funcionamiento: Rubro Postes.

	 Fecha de Apertura: 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas, en el Sector de Compras y Contra-
tos del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 385 de Neuquén.

	 Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja 385 de Neuquén y en las siguientes Pági-
nas Web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 06-12-22
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 

Segundo Llamado
Licitación Pública N° 13 

EX-2022-02051440-DESP#MPI
Expte. 8430-000562/2022

	 Objeto: Compra cinco (5) pick up doble cabina, 0 Km., doble tracción, 4x4, destinadas a cumplimen-
tar las tareas que ejecuta la Subsecretaría de Producción del Ministerio de Producción e Industria.

	 Norma Legal: Resolución 262/2022, con fecha 01/12/2022.

	 Fecha de Apertura: 14/12/2022.

	 Hora de Apertura: 10:00 hs.. 

	 Lugar: Dirección de Compras del Ministerio de Producción e Industria, Belgrano 398, 1º Piso, Neu-
quén Capital.

1p 06-12-22
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y TRABAJO

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

Segundo Llamado
Licitación Pública N° 38/22

Expediente Electrónico N° EX-2022-02305097-NEU-LEGAL#SDS
Expediente Físico Nº 9910-003424/2022-00003/2022

	 Objeto: Adquisición de (15.000) Kits Escolares de 2° Ciclo.

	 Fecha de Apertura: El día 12 de diciembre de 2022.

	 Hora: 10:00 hs.. 

	 Lugar de Apertura/Presentación de Ofertas: Dirección de Licitaciones del Ministerio de Desarrollo 
Social y Trabajo, Teodoro Planas y Gobernador Anaya de la Ciudad de Neuquén.

	 Consulta/Descarga de Pliegos: Los Pliegos están disponibles en Sitio Web Oficial del Gobierno de 
la Provincia: (www.neuquen.gob.ar - Publicaciones y Licitaciones) y en la Dirección General de Contra-
taciones del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, sito en calle Teodoro Planas y Gobernador Anaya 
de la Ciudad de Neuquén Capital - Teléfono: (0299) 4493861. 

1p 06-12-22
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ASOCIACIÓN CIVIL EL ARCA NEUQUÉN
PRODUCTORES MÁS CONSUMIDORES

Asamblea Ordinaria

	 La Asociación Civil El Arca, convoca a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 12 de diciembre de 
2022 a las 20:00 hs., con domicilio real de la sede social, calle Calquín Este s/n de la Ciudad de San 
Patricio del Chañar.

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio fuera de término 
2020. Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
	 3) Elección de los miembro del Órgano de Fiscalización.
	 4) Extender un periodo 2 años más a la Comisión Directiva.

Se hace saber que transcurrida una hora de la convocatoria se celebrará con los presentes.
	 Fdo. Romero Araceli, Secretaria; Yolanda Teresa Geldres, Presidente.

1p 06-12-22

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS 

RESOLUCIÓN N° 584/DPR/22

Neuquén, 23 de noviembre de 2022.

VISTO:
	 El EX-2022-02123190- -NEU-RENTAS#SIP; la Resolución Nº 089/DPR/20; el Código Fiscal Provin-
cial Vigente; y

CONSIDERANDO:
	 Que mediante Resolución N° 089/DPR/20 se estableció el procedimiento de registración, autentica-
ción de usuarios y Clave Fiscal denominado “Clave Fiscal Neuquén (CFN)”, a los fines de habilitar a las 
personas humanas y jurídicas a utilizar y/o interactuar a través del Sitio Web de este Organismo: (http://
www.dprneuquen.gob.ar), con aquellos servicios informáticos que la Plataforma pone a disposición de 
los contribuyentes y demás responsables;

CONVOCATORIAS

NORMAS LEGALES
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	 Que la referenciada norma legal estableció 3 (tres) niveles de seguridad para la Clave Fiscal Neu-
quén (CFN), definiendo los requisitos para su tramitación, lo cual redunda en garantizar la autentifica-
ción de identidad de los usuarios del sistema, así como la seguridad, autoría, integridad y confiabilidad 
de los datos e información trasmitidos vía web;
	 Que a los fines ut supra referenciados, resulta conveniente establecer las nuevas formas y requisitos 
para la solicitud, el blanqueo y uso de la Clave Fiscal Neuquén (CFN);
	 Que dependiendo del nivel de seguridad asignado a cada usuario, éste podrá interactuar y efectuar 
consultas de baja complejidad hasta aquellas que sean de un grado mayor de complejidad y responsa-
bilidad;
	 Que con el objeto de simplificar y unificar la normativa referida a la Clave Fiscal Neuquén resulta 
conveniente derogar la Resolución N° 089/DPR/20;
	 Que el Director Provincial de Rentas, a través del Artículo 14 del Código Fiscal está facultado para 
impartir normas generales obligatorias para los contribuyentes, responsables y terceros;
	 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

	 Artículo 1°: Establézcase el procedimiento de registración, autenticación de usuarios y Clave Fiscal 
denominado “Clave Fiscal Neuquén (CFN)”, a los fines de habilitar a las personas humanas y jurídicas 
a utilizar y/o interactuar, a través del Sitio Web de la Dirección Provincial de Rentas: (http://www.dprneu-
quen.gob.ar), con aquellos servicios informáticos que la citada Plataforma pone a disposición de los 
contribuyentes, según el nivel de seguridad al que éstos adhieran.
	 Artículo 2º: Apruébese el Anexo Único que forma parte de la presente.
	 Artículo 3º: Hágase Saber que la “Clave Fiscal Neuquén (CFN)”, será la única llave de acce-
so a la Plataforma Web denominada - Sistema Neuquino de Administración Tributaria y Autogestión 
(SI.N.A.Tr.A), excepto para aquellos contribuyentes que opten por su ingreso con Usuario y Clave Fiscal 
AFIP, para lo cual deberán seguir el procedimiento previsto en el Anexo aprobado en el Artículo 2° de 
la presente, dejando expedita la posibilidad de que en el futuro se celebren otros convenios con otros 
fiscos, se fijen otras vías alternativas de ingreso y o en su defecto formas diferentes de interactuar en la 
Página Web del Organismo.
	 Artículo 4°: Deróguese la Resolución 089/DPR/20.
	 Artículo 5°: Establézcase que la presente Resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial.
	 Artículo 6°: Comuníquese a las Direcciones Generales, Departamentos, Delegaciones, Divisiones 
y Secciones de la Dirección Provincial de Rentas. Notifíquese al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia del Neuquén. Publíquese en la Página Web de la Dirección Provincial de 
Rentas. Dese al Boletín Oficial para su publicación. Regístrese. Cumplido, Archívese.

ANEXO ÚNICO

Artículo 1°: El usuario deberá ser identificado con Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), 
Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.) o la Clave de Identificación (C.D.I.).

Artículo 2°: Se fijan 3 (tres) niveles de seguridad de la Clave Fiscal Neuquén (CFN):

a)	 El Nivel de Seguridad 1 (uno): Se asigna a las Personas Humanas y Jurídicas cuando actúan 



PAGINA 6	  	 Neuquén, 06 de Diciembre de 2022BOLETIN OFICIAL

como usuarios del sistema para operar servicios de consulta de baja complejidad y responsabi-
lidad disponibles en la Página Web.

b)	 El Nivel de Seguridad 2 (dos): Se asignó -excepcionalmente- a las Personas Humanas y Jurí-
dicas, para operar servicios de baja complejidad y responsabilidad en oportunidad de la imple-
mentación y puesta en marcha de Sistema Neuquino de Administración Tributaria y Autogestión 
(SI.N.A.Tr.A), siendo condición necesaria para ser autorizado a interactuar en este nivel, que el 
contribuyente se encontrare registrado en la Base de Datos de la Dirección Provincial de Rentas 
como titular y/o responsable de algún tributo que administra el Organismo.

c)	 El Nivel de Seguridad 3 (tres): Se asigna a las Personas Humanas y Jurídicas para operar con el 
sistema, -pudiendo entre otras acciones- consultar el legajo personal, emitir informes de deuda, 
suscribir planes de pago, efectuar autoliquidaciones del Impuesto de Sellos, solicitar perfiles de 
profesionales y los servicios de los niveles anteriores así como también todo aquel servicio que 
en un futuro se habilite.

Artículo 3°: Requisitos y formalidades que se deben cumplir a los efectos de tramitar la Clave Fiscal 
Neuquén (CFN), considerando el nivel seguridad al que se adhiera:

	 1. Usuario y Clave Fiscal - Nivel de Seguridad 1:

	 La solicitud de la Clave Fiscal Neuquén en este nivel de seguridad se tramitará vía web, in-
gresando al Sitio Oficial de la Dirección Provincial de Rentas: (www.dprneuquen.gob.ar) desde 
cualquier navegador, presionando el Botón “Acceso con Clave Fiscal” - Nuevo Usuario “Regís-
trate”. Allí se desplegará una serie de campos con datos identificatorios que deberá completar el 
solicitante.

	 La Clave Fiscal Neuquén quedará registrada inmediatamente en el sistema después de notifi-
carse y aceptar los términos y condiciones que la referida solicitud implica, para lo cual, además, 
deberá modificarla antes de operar por primera vez con el sistema.

	 2. Usuario y Clave Fiscal - Nivel de Seguridad 3:

	 La solicitud de la Clave Fiscal en este nivel de seguridad se tramitará vía web, salvo las excep-
ciones que prevea la presente Resolución.

	 Aquellos contribuyentes o responsables que cuenten con Usuario y Clave Fiscal Neuquén (CFN), 
nivel de seguridad 1 ó 2, deberán ingresar en la Página Web del Organismo: (www.dprneuquen.
gob.ar), autenticarse y dentro del menú Contribuyentes, seleccionar la opción “Solicitud de Nivel 
de Seguridad 3”, digitalizar en formato PDF los requisitos indicados a continuación y adjuntarlos:

�	 DNI vigente del solicitante (frente y dorso).
�	 Cuando el solicitante no sea una persona humana o no se trate del contribuyente titular, de-

berá acreditar mediante la documentación correspondiente la representación invocada.

Una vez recepcionada la solicitud vía web, personal de la Dirección Provincial de Rentas procederá al 
procesamiento respectivo, aprobando o rechazando la misma.

En los casos que exista disparidad entre los datos incluidos en la documentación aportada, que requie-
ra documentación adicional, se rechazará la solicitud y demandará que el trámite se efectúe en forma 
presencial o, en su defecto, el inicio de una nueva solicitud vía web, subsanando las inconsistencias 
observadas.

En caso que la solicitud se efectúe en forma presencial en las dependencias de la Sede Central del Or-
ganismo, será exigible la obtención de un Turno Web. En caso de realizar la solicitud ante alguna de las 
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Delegaciones del interior o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá observar los mecanismos 
de presencialidad que las mismas dispongan.

Para estas situaciones será exigible acreditar la identidad del solicitante -en caso de hacerlo en forma 
personal- o mediante persona apoderada o autorizada. Para ello, deberá presentarse en la dependencia 
seleccionada y disponer los requisitos exigidos en original para confrontarlos con los enviados vía web.

Artículo 4º: Sin perjuicio de lo descripto anteriormente, aquellos contribuyentes o responsables que 
posean Usuario y Clave Fiscal AFIP y no cuenten con Clave Fiscal Neuquén -siempre que posean un 
tributo asociado a su CUIT-, podrán acceder al Nivel de Seguridad 3, debiendo seguir el procedimiento 
que se describe a continuación:

Procedimiento:

1.	 Ingresar desde cualquier navegador a https://www.afip.gob.ar/landing/default.aspI.
2.	 Presionar el Botón “Acceso con Clave Fiscal” e ingresar con CUIT y Clave Fiscal AFIP.
3.	 Ingresar al servicio “Administrador de Relaciones con Clave Fiscal”.
4.	 Presionar “Adherir Servicio” y seleccionar la Opción “Provincia del Neuquén -Dirección Provincial 

de Rentas”.
5.	 Cliquear en “Servicios Interactivos” y seleccionar “Login SI.N.A.Tr.A” y confirmar la adhesión.

Una vez efectuada tal acción -que se realiza por única vez-, podrá ingresar al SI.N.A.Tr.A, autenticán-
dose con la Clave Fiscal AFIP desde el siguiente link: https://rentasneuquenweb.gob.ar/nqn/Extranet/
index.php, (opción “Ingrese con Clave Fiscal AFIP”).

La Clave Fiscal Neuquén quedará registrada inmediatamente en el sistema después de notificarse y 
aceptar los términos y condiciones que la referida solicitud implica.

Artículo 5º: Cuando el usuario no recuerde la Clave Fiscal Neuquén, deberá seguir el procedimiento 
para el Blanqueo de Clave Fiscal, el que será procedente siempre y cuando el solicitante posea un co-
rreo electrónico validado en SI.N.A.Tr.A.

Para ello deberá seguir los siguientes los pasos:

1.	 Ingresar a: www.dprqueuquen.gob.ar.
2.	 En el Botón Acceso con Clave Fiscal presionar “Olvidaste tu Clave?”.
3.	 Tipear en Usuario la CUIT y en E-mail ingresar un correo electrónico validado y presionar “Res-

tablecer”.
4.	 La aplicación enviará un correo electrónico al email ingresado, en el cual constará la nueva Clave 

Fiscal de carácter provisoria.
5.	 El solicitante deberá ingresar al Sitio Web y actualizar la Clave Fiscal Neuquén, a efectos de 

generar la definitiva.

Artículo 6º: Cuando el usuario no recuerde la Clave Fiscal Neuquén y además, el correo electrónico 
informado no coincida con alguno validado en SI.N.A.Tr.A, deberá seguir con el procedimiento para el 
Blanqueo de Clave Fiscal, debiendo seguir los pasos que a continuación se describen:

1.	 Ingresar a www.dprqueuquen.gob.ar.
2.	 En el Botón Acceso con Clave Fiscal presionar “Olvidaste tu Clave?”.
3.	 Tipear en Usuario la CUIT y en E-Mail ingresar un correo electrónico y presionar “Restablecer”.
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4.	 La aplicación enviará un correo electrónico al email ingresado, el que deberá ser validado por el 
solicitante.

5.	 Una vez satisfecho el paso anterior, se le indicará al solicitante que deberá registrarse de confor-
midad a lo dispuesto en el Apartado 1 del Artículo 3º de la presente.

6.	 Culminada la acción de registración señalada, deberá ingresar en la Página Web del Organismo 
y proceder a la “Solicitud de Nivel de Seguridad 3”, digitalizando en formato PDF los requisitos 
indicados en el apartado 2 del Artículo 3° de la presente.

Al finalizar las acciones enunciadas precedentemente, la aplicación emitirá un reporte -como acuse de 
recibo- de dichos trámites.

Artículo 7º: Cada usuario contará con una única Clave Fiscal Neuquén (CFN), la cual podrá ser utilizada 
para realizar todas las operaciones que la Dirección Provincial de Rentas de Neuquén, ponga a dispo-
sición, dependiendo del nivel de seguridad obtenido.

Todo dato o información transmitidos mediante dicha Clave, asume el carácter de Declaración Jurada, 
considerándose de exclusiva autoría del usuario, quien se responsabilizará por el resguardo, protección 
y correcto uso de la misma.

Artículo 8º: Cuando este Organismo lo crea conveniente y por cuestiones de seguridad, podrá requerir 
al usuario la modificación de la clave.
	 Fdo. Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.
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SEÑOR USUARIO
RECUERDE:

	 Solicitamos tenga a bien enviar la Publica-
ción en Word de lo que desea publicar a nues-
tro correo oficial: 
E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar

DE INTERÉS PARA
NUESTROS USUARIOS

	 Se comunica que la recepción de mate-
rial para su publicación es indefectiblemen-
te de lunes a viernes. Los días martes de c/
semana en el horario de 8:00 a 13:00 es el 
cierre para la publicación semanal. Transcu-
rrido ese lapso el material que se recepcione 
será publicado en la Edición siguiente. 

	 Se recuerda además que las solicitudes 
de publicación de textos deberán ser presen-
tadas ÚNICAMENTE en original LEGIBLE, 
tipeado en letra ARIAL, Cuerpo 12, doble es-
pacio y debidamente Firmado.
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